RES.  Nº3343/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009393, Ent. Nº4773/2016)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 9424, para el dragado de mantenimiento y corrección en el Canal de acceso al Puerto de Montevideo;


RESULTANDO:  
1) que por Resolución N° 3/3.484 de fecha 27/1/09, el Directorio dispuso adjudicar a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., y Chec Dredging CO. Ltda. con intención de consorciarse , por el monto total de U$S 33:672.000, por un período de 3 años;
                                     
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/3/09, acordó observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación; 

                                     
3) que el Directorio, por Resolución N° 194/3.491 de fecha 14/4/09, dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha3/6/09, acordó mantener la observación formulada con fecha 11/03/09;

                         
4) que por Resolución N° 614/3.753 del 21/11/14, el Directorio dispuso autorizar la ampliación de la referida contratación, por un monto de U$S 20:403.386,  lo que representa un 60% del monto original;

                         
5) que este Tribunal en sesión de fecha  25.03.15,  observó el gasto en razón  de que siendo que  la parte co-contratante de la Administración está constituida por Chec Dredging Co. Ltda. y SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., se contravino lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al no contarse con la conformidad de la primera citada, a efectos de proceder a la ampliación;

                         
6) que el Directorio, por Resolución N° 254/3.778 de fecha 10/6/15, dispuso aceptar las observaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas y revocar su Resolución N° 614/3.753 de fecha 21/11/14, alegando que, consultado el Departamento Jurídico Notarial, comparte el dictamen del Tribunal de Cuentas, y éste en Sesión de fecha 22/7/15 acordó darse por enterado;


7) que por  nota de fecha 12 de mayo de 2015 (certificada notarialmente), los representantes de ambas empresas prestaron su conformidad a la ampliación propuesta;


8) que por Resolución Nº 255/3.778 de fecha 10/6/15,  el Directorio dispuso autorizar la ampliación de la licitación de referencia, por un monto de U$S 20:403.386, equivalente al 60% del contrato original; 


9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/8/16, acordó cometer al  Contador Delegado  la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;


10) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con una nueva ampliación del contrato, por el 40 % restante;


  

11) que con fecha 8/7/16, la Gerencia del Área Infraestructura informa que: 

11.1) las obras de mantenimiento del canal de acceso al Puerto de Montevideo demandan una capacidad ejecutiva en cuanto a tiempo y volumen que exceden las posibilidades de las dos dragas de succión por arrastre de la Administración, que tienen planificados trabajos de dragado en otras zonas del puerto y del país,

11.2) la operativa actual del Puerto de Montevideo plantea cada vez mayores exigencias respecto a la creación y conservación de las profundidades en todas sus instalaciones, ya que los buques arriban a puerto o parten de él con calados cada vez mayores, lo que crea la necesidad de realizar dragados de mantenimiento con mayor frecuencia y en plazos cada vez más cortos, a cuyos efectos es necesario complementar la capacidad y potenciar el dragado, adicionando otros equipos y/o embarcaciones para la realización de los trabajos,

11.3) la Administración ha asumido el compromiso de mantener y asegurar en el canal de acceso una profundidad de al menos doce metros al cero Wharton;

11.4) para ello resulta necesario proceder a una segunda ampliación de la Licitación de referencia, por un monto de U$S 13:268.614, lo que representa un 40 % del monto del contrato original, el que se encuentra vigente;
                        
12) que con fecha 21/6/16, las empresas integrantes del consorcio adjudicatario, SDC de Brasil Servicios Marítimos Limitada y Chec Dredging Co. Ltd, presentaron nota certificada notarialmente, manifestando su aceptación para proceder a la ampliación referida, en las mismas condiciones estipuladas en el contrato N° 1184 y en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;

                      
13) que con fecha 15/7/16, la Unidad Presupuestal informa que la erogación derivada de la ampliación proyectada debe imputarse al Proyecto 12011 “52 Dragado Canal Acceso SDC”, perteneciente al Programa Inversiones Puerto de Montevideo, que a la fecha cuenta con una disponibilidad presupuestal de $ 153.400.000,00 en el Presupuesto 2016;

                     
14) que por Resolución N° 456/3.835 de fecha 16/8/16, el Directorio dispuso autorizar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, la ampliación N° 2 de la Licitación, por un monto de U$S13:268.614, lo que representa un 40 % del monto del contrato original, dejando constancia que las obras no se procederán a ejecutar en el presente ejercicio;


CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, las prestaciones objeto del contrato se encuentran vigentes, y se obtuvo la conformidad de los adjudicatarios al respecto,  en forma previa al dictado del acto administrativo; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto de U$S13:268.614, una vez imputado a grupo adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
lm
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